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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MOCEJÓN

Por Resolución de Alcaldía nº 347/2024 de 16 de abril de 2024, se ha aprobado la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria para la cobertura de UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A DE 
EDIFICIOS A TIEMPO COMPLETO, incluida en la OPE Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal 
de 2022, por el SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO DE MERITOS, se adjunta a continuación el texto de 
aquella, en cumplimiento de los artículos 50.1 de la Ley 4/2011 de 10 de marzo del empleo Público de 
Castilla-La Mancha y 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, para su publicación y efectos:

“Expirado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso de selección para 
la provisión en régimen de personal laboral fijo incluida en la oferta de empleo público extraordinaria 
de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Mocejon (Toledo) del año 2022 de la plaza 
siguiente: LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS A TIEMPO COMPLETO.

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP); la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo de 
Castilla-La Mancha; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública (LMRFP); LA Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local (LRBRL); el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en Materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL); EL Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (RGIPP), La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común (LPAC); La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, y demás disposiciones que sean de aplicación,

RESUELVO:
Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:
Admitidos:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ARANDA VELA, MARGARITA *****164H

ESTEBAN ROMAN, MONTSERRAT *****027L

ESTEBAN TARDIO, DUNIA *****079P

GOMEZ AZAÑA, MARIA DEL CARMEN *****237D

GOMEZ FERNANDEZ, SARA *****909S

GUTIERREZ FERNANDEZ, ISIDORA *****360W

HUMANES REDONDO, THAIS *****665S

JIMENO JIMENEZ, ELOISA *****858J

LOPEZ PEDRERO, MONTSERRAT *****572M

ORTEGA MONTOYA, MARIOLA *****264S

REDONDO FERNANDEZ, VISITACION *****920E

RODRIGUEZ GARRIDO, VICTORIA *****658C

RODRIGUEZ RUANO, RAQUEL *****036A

RODRIGUEZ VARGAS, NORA *****054A

SANCHEZ PEREZ, MARIA DEL MAR *****134F

Excluidos:
NINGUNO

Segundo.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia de Toledo y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://
mocejon.sedelectronica.es).
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Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en 
la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa, en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del 
interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

En caso de no haberse presentado subsanaciones al listado provisional en el plazo concedido, el 
mismo quedará automáticamente elevado a definitivo.

Tercero.- Dar cuenta al pleno en la siguiente sesión que se celebre.”
En Mocejón, a 18 de abril de 2024.- La Alcaldesa, María Concepción Cedillo Tardío.

Nº. I.-2027
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